
EJES ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
 
 
 
I) 
 
Integración  
Académica 
Regional 

 
1. Profundizar el proceso de integración regional de la educación 
superior fortaleciendo la finalidad institucional relativa a la construcción 
del espacio académico común ampliado. 

1. Fortalecer las acciones de movilidad de estudiantes, docentes, investigadores y gestores, fomentando la 
multiculturalidad.  

2. Promover la internacionalización curricular de grado y posgrado, potenciando el uso de TIC y propiciando el 
reconocimiento de estudios y créditos académicos. 

 
 
2. Orientar los programas y las actividades institucionales para que 
aborden los problemas regionales más acuciantes, en consonancia con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (ODS), y en la 
Declaración de la III Conferencia Regional de Educación Superior para 
América Latina y el Caribe. 
 

1. Adecuar las acciones de I+D+i a los ODS, potenciando de ese modo la investigación científica vinculada a la Educación 
Superior regional, desarrollando procesos de vinculación y transferencia tecnológico-social que promuevan el 
emprendedurismo a nivel regional.  
2. Propiciar acciones que permitan llevar adelante los acuerdos alcanzados en la III Conferencia Regional de Educación 
Superior (CRES 2018), orientadas a dar solución a las problemáticas y desafíos de interés regional. 

3. Construir conocimiento pertinente colaborativamente con los actores de la sociedad civil, gobiernos locales, 
nacionales y regionales, promoviendo el desarrollo social y cultural en marcos de respeto y defensa de los Derechos 
Humanos, el medioambiente, la equidad e igualdad de género y la cultura de la paz, con los instrumentos que provee la 
extensión universitaria.  

 
 
 
 
 
 
II) 
 
Fortalecimiento 
Institucional 
 

1. Preservar y defender la autonomía universitaria regional y la función 
crítica inherente a las Universidad.     

1. Crear un Observatorio regional de autonomía universitaria. 

 
2. Fortalecer el sistema de gobernanza de AUGM, propiciando el 
involucramiento y la participación responsable de las universidades aso-
ciadas en cada una de las actividades de la red, como también el 
acompañamiento para aquellas propuestas desarrolladas por las 
universidades miembro que requieran del apoyo solidario de la 
asociación  

 

1. Revisar y adecuar  el diseño organizacional de AUGM a los efectos de dar respuesta a este momento histórico 
complejo y cambiante, generando un sistema de gobernanza que promueva la participación activa de las universidades 
Miembro. 

2. Evaluar cada uno de los proyectos y las acciones para determinar su continuidad, teniendo en cuenta el compromiso 
de los asociados, estableciendo mínimos estándares de participación. 

3. Generar los mecanismos para fortalecer la participación de las universidades Miembro en los diferentes programas 
institucionales. 

4. Evaluar nuevos esquemas que permitan otras modalidades de participación en el trabajo de la red. 

 
 
 
 
3. Administrar con eficiencia y eficacia la red AUGM y generar un 
modelo de gestión de calidad de los procesos definidos por ella. 
 

1. Revisar los procedimientos de gestión, analizando las posibilidades del uso de las TIC y su regulación, incorporando 
esquemas de control que faciliten la evaluación y, de ser necesario, se realicen las acciones de entrenamiento y 
capacitación de los gestores de cada una de las universidades Miembro. 

2. Potenciar los resultados de los diferentes espacios de trabajo de la red, favoreciendo la interacción de sus miembros, 
para consolidar el posicionamiento de la AUGM como una de las redes más destacadas y dinámicas de América Latina. 

3. Generar un dispositivo que colabore en la producción de planes, programas y proyectos particulares, incentivando la 
generación de metas e indicadores comunes. 

4. Establecer un esquema de seguimiento y documentación que permita evaluar los avances durante el proceso de 
implementación del Plan, para efectuar las adecuaciones necesarias. 

 
 
 
 
 
III) 
 
Relacionamiento 
Internacional  

 
1. Sostener y afianzar a la educación superior como bien público social, 
derecho humano universal, así como la obligatoriedad indelegable de 
los estados en su financiación y sostenibilidad, en todos los ámbitos 
internacionales 

1. Promover los principios emanados de la III Conferencia Regional de Educación Superior en los foros internacionales. 

2. Participar activamente del seguimiento del Plan de Acción de la III Conferencia Regional de Educación Superior para 
América Latina y Caribe. 

3. Contribuir a la construcción y el desarrollo del Espacio Latinoamericano y Caribeño de Educación Superior (ENLACES). 

4. Posicionar a la AUGM como interlocutor estratégico ante los Estados y organismos multilaterales vinculados a la 
integración regional y a la internacionalización de la Educación Superior. 

2. Sistematizar las acciones de inserción en esquemas de cooperación 
regional, birregional y multirregional, fortaleciendo la cooperación Sur-
Sur, Sur-Sur/Norte y Sur-Norte en espacios de cooperación que 
contemplen todas las áreas y funciones universitarias. 

1. Establecer esquemas de desarrollo de relacionamiento internacional con distintos espacios, organismos y regiones, 
que en forma no excluyente serán: Sur-Sur, Sur-Norte, Iberoamérica, interamericana, Asia-Pacífico, África, organismos 
internacionales y redes. 
2. Definir prioridades y objetivos del relacionamiento internacional con espacios, regiones, organismos y redes, e 
indicadores para el control del cumplimiento de las actividades establecidas. 

3. Promover mecanismos institucionales que regulen y requieran la 
participación activa por parte de las universidades de AUGM, en los  
espacios de cooperación y colaboración.  

1. Desarrollar procesos que permitan dar seguimiento a las iniciativas actuales y futuras en términos de cooperación y 
colaboración internacional. 

2. Definir los objetivos y mecanismos de participación de AUGM en eventos internacionales relacionados con la 
Educación Superior. 

 


